
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 004 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

O 

RESOLUCION No. 85-1-2-1- Ú Laa 

Gilberto Horoa Montalwo 
SUPERINTENDENTE DE COSPAÑIAS ENCARGADO HEDIANTE RESOLUCION Mo. ADM- 
2519409 DE 22 DE NOVIEMBRE DE 1985 6f LA SERGRA SUPERISTENDENTE . 

CONSIDERANDO : 

QUE el 7 de octubra de 1825 se ha otorgado ante la Kotaría Seganda 
del cantón Quito Ja escritura pública Cde raforea de estatutos de 
“MINERA CACHABI C LTDA. *; 

QUE el Ingentero Allen Brown H., en $us calidad 9Qe Gerente <e 
la compañta, con el patrocinio óel doctor José Rafael Bustamante, 
ha solicitado la aprobación de la ínmiicada escritura publica, a 
Cuyo efecto ha presentado tres coplas certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Compañtas «e Responsabilidad Limitada 
úe la Jireccion Senerál ¿e Derecho Soctetario, mediante semorando 
Ho. B5-1-2-1-733, de 23 de noviembre de 1585, ha entrido informe 
favoraole pera la continueción del trámite, una vez qué considera 
que se ha dado cumplialento a los reguisttos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiera la Ley. 

RESUELVE. 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR da reforma de estatutos de la cosmpañta 
"MISERA CACHABI C.LTDA. constante en la refertás escritura, 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que yn extracto de la indicada escritura 
pública se publique. por una vez, en uno de los diarios de mayor 
circulación en Quito. Un ejemplar de le publicación deberá entregarse 
a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO - OISPONER que la Notaria Segunda del cantón Quito 
tome nota al marjzen de la matriz de la escritura publica que se 
aprueba. del contenido de la presento Resolucion y ¿ferte razón 
de esta anotación 

ARTICULO CUARTO - DISPONER que el Reglstrador Yercantíl del canton 
Quita: a) Inscritos la referida escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copla de ¿dicha escritura y devuclva las 
restantes con la razón de la fusoripción que $e crdeña; y. 5) cumpla 
las dests prescripciones conctentdas en lá Ley de Registro y el arti- 
culo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUIHTO.- DISPONER que le Sotartia Segunda «¿el cantón Quito 
anote al margen de la satriz de la escritura publica de 2% do sayo 
de 1924 por la cual se constituyó la comparta en refereacia, que 
há procedido a reformar sus estatutos smedtante la escritura pública 
que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación.    

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 007 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

MINERA CACHAB1 €. LTDA.” 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada la Superinten- 

dencia de Csmpañtas, en Quito, y    

c
a
 A 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el númejo 

1607 del Registro Mercentil, toma 116.- 5e da así cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de contermidad a lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en e neo tro Ofictel 878 de 
29 de agosto dei mismo año.» Quito, a treca d NA bre dé mil nove 

IL 
: í o. 5 

CO, Guetaso García Panderas 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

    cientos ochenta y cinco.- El REGIS TRADGUR.- 
AAA crap rrnrrva remar nros    

   


